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I. INTRODUCCION 

l. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, celebradas el 22 de septiembre 
de 1978, la Asamblea General, sobre la base de una recomendación de la Mesa, 
incluyó en su programa y asignó a la Segunda Comisión el tema titulado: 

"Asentamientos Humanos: 

"a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos; 

''b) Informes del Secretario General. 11 

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones 24a. a 29a. y 36a., 38a. 
y 49a., celebradas del 2 al 9 de noviembre y el 15, 16 y 28 de noviembre de 1978. 
En las correspondientes actas resumidas (A/C.2/33/SR.24 a 29, 36, 38 y 49) figura 
una reseña del debate sobre el tema. 

3. En su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

a) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos sobre la labor de su 
primer período de sesiones !f; 

b) Informe del Secretario General sobre las condiciones de vida del pueblo 
palestino en los territorios ocupados (A/33/354); 

!/ roc~cntos OficiAles de la AsamclEa General, triKéBimo tercer perícdo ue 
sesirnPs, SuplE:reento IJo. 8 (A/33/G). 

78-28887 / ... 



A/33/405 
Es:;ar~l~l 

r;l,-l n~1 2 

e:) lnfoLnc del Secretario Gen._c:r~il sobre medidas es[Jecíficas para satisfacer 
J ··1 ·:F< ·~'"' i ·>~i! :;J· condicionE'·S de vida diGna de los grupos más vulnerables de la 
:30 ·1.e " ~7C/'Jl y AdcLl) 

de 
de 

. . ' 
orzanl3a~~oc , r~ 

sesiono~) ~~e l.'" 

t:onsc: JC• ¡~conÓillico y Social sobre su l:;eríodo de sesiones 
':·:, ,~ sobre su J~rimer y su sen;undo períodos ordinarios 

·: ·C::t;;lo IV; scr~ción I. 

4. En su 24a. sesión,, cc1~:brad8. el 2 de novie,nbre, la Comisión escuchÓ una 
exposición introdl~ctoTi::L éL;l ~·i Pector Ejecutivo del Centro de las rhciones Unidas 
p8.ra los Asentamiento.3 liLUL21"'~··-~ C:c"í.l:.itat) (A/C.2/33/Sfc24, párrs. 24 a 40). 

II, L~Aí1EN UC '}\,,YECTOS DE RESOLUCION 

5. '~n ]_a 3f3o sc:siÓ•1, celel•rada ell6 de:: JJ.(j·.ricrril'~·re, el n~Lresentante del Pakistán 
l;nc;::;,,ntr'Í 1m proyecto de resolución (!~/C.2/S::/L.l(J y Corr.l), titulcnio ·condiciones 
de vida del pueolo fAlles tino ·, en nombn: de Arn;elia, Ec:;ipto, Emirs.tos Arabes Unidos, 
Guinea, Inrlonce3ia, IraQ, Jordania, Pakistán, Sudán, TGnez-y Y~~~slavia. Poste
riori;!éñtE:::-~A.fganistá-;:;:-,-~~'1 ~:~ia' Ban¡:"la d~sh-,--Cuba ,Chipre' -IndTa-, Jamahiriya Arabe 
LibiB:.' ~~uw2_it-.~-!!~~]_~[iia,'~~1}.=- r:.ú~~t-ar, Rep]1?,;Llc~_iii_?-l:J-e si!'ia, señ~;~a.l, so.El_alia, --
f,ri Lanlm, TJr;nndA.. Viet iiTam v Yemen se 1mieron a los patrocinadores del proyecto 
;}¿;-r-e-s;luci(n~~---- ·---· -~-- -------

:S o Al C'xa,ünar el rjrovr:cto de resolución, la Comisión tarr¡bién tuvo ante sí una 
exposición ( i'I./C, 2/33/L 36) del Secretario General, presentada de conformiC::_ad 
con el artÍc'ulo 153 del re;üamento de la Asa111bl,_,a GenP.rsl, sobre las consecuencias 
administrativas y financieras d·::l 1Jroyecto de resolución. 

7, ~n l'l. 4']<:t. sesión, cc:lebrada f~l ¿:~ de noviembl'e, formularon declaraciones 
los repn:"sc•r1tante:s de 11. Unión de ;iepública.s Socialistas Soviéticas, Israel y 
el Iraq y el C1bservador ,'le la OrD;anización de Liberación de Palestina. La Comisión 
aprobó entonces el proyecte; de resolución A/C. 2/33/L .10 y Corr .1, en votación 
nominal, por ()) votos contra 2 y 23 abstenciones (véase el pá.rrafo 13 infra, 
1lroyecto de resolución I). El rP.sul tado de 1 '3. votación fue el sic;uiente: 

Afganistán, Alto Vclta, Argelia, Argentina, Bahamas, 
Ba.hrein, P<1nr!ladcsh, Barbados, Benin, Bhutár1, Birmania, 
Bolivia, Brasil, B1u~aria 0 Cabo Verde, Colombia, Comoras, 
~ilia, Checoslovaquia, Chile 1 China, Chipre, Ecuador, 
:::<:;c;ipto, [~miratos Arat•es Unidos, España, Filipinas, Gabán, 
Ghana 0 l;reci'l, Hungría, Imperio Centroafricano, India, 
Indonesia, Irán, Iraq, Ja.mahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
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Japón, Jordania, ICenya, :'~mrait, Liberia, T•fadasascar, ;,Ialasia, 
ílaldivas, Halí :· ,·1alta, 11arruecos, '1auritania, '·Iéxico, 
Honpolia, IJepal ~Jír;er, 11Tie;eria, Omán, Pakistán, Perú, 
Polonia, c¿atar, I\epÚblica Arabe Siria, RepÚ1üica Democrática 
Alemana, República Democrática Popular Lao, SepÚblica 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Soviética de Ucrani~, Re~JÚblica Unida del Camerún, RepÚblica 
Unida de Tanzanía, Rumania, R>vanda, Senep;al, Singapur, 
Sorüalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Tot~o, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de 
RepÚblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela, Viet :iilam, 
Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: ~stados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones: Alemania, RepÚblica Federal de, Australia, Austria, Bélgica, 
Canadá, Costa de i'darfil, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, .1Joruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Portuc;al, "Reino Unido de Gran Bretafía e Irlanda del lilorte, 
Suecia, Uru";uay. 

d. Tras la aprobación del proyecto de resolución, formularon declaraciones los 
representantes del Japón, los ~stados Unidos de América, ;·,léxico, Guinea y las 
Bahamas. 

1 ... 
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B. ~~~yec~os de resoluc~ón A/C.2/33/L.20 y A/C.2/33/L.4l 

9. En la 36a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el re~resentante de Túnez, 
cJ1 nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que forman parte del 
Grupo de los 77. presentó wl proyecto de resolución (A/C.2/33/L.20) titula~o 
'
1Cooperación internacional en la esfera de los asentamientos humanos". El texto 
del proyecto de resolución decía lo siguiente: 

''La AséJEl_!:llea General, 

'Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)c de 1~ de mayo 
de 197t~, que contiei1en la Declaración y el Proc:rar'C de J\.Cción sobre el esta
blecimlento de un nuevo orden económico internacional, 321::)1 (XXIX), ae .12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desRrrollo 
y cooperación económica internacional, 

'':Recordando tRmbién sus resoluciones 32/162 y 32/173, de 19 de diciembre 
de 1977, 2718- (XXV), de 15 de diciembre de 1970, 3001 (XXVII), de 15 de 
diciPmbre de 1972, y 3327 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, 

11 Habiendo exm;-¡inado el informe de la Comisión de Asentomientos Humanos 
sobre su primer período de sesiones 3/, el informe del Secretario General 
sobre medidas específicas para satisfacer la necesidad de condiciones de vida 
dignas de los grupos más vulnerables de la sociedad 4/ y el informe del 
Consejo Económico y Social sobre su período de sesiones de organización 
para 1978 y sobre su primero y su se¡-;-JnL1o reriorlos ordinarios ele sesiones 
de 1978 5/, que contiene las observaciones mencionadas supra y el texto 
de un proyecto de resolución~/, 

11 Tomando nota con pesar de que aún no se ha llevado a la práctica la 
transferencia de puestos y recursos al CeDtro de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (Hábitat), prevista en la resolución 32/162 de 
la Asamblea General, 

"Acogiendo con beneplácito el nombramiento del Director Ejecutivo del 
Centro, 

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trir;ésimo tercer período 
de se;iones. Suplemen~o N~~~-(A/33/8). 

~ E/1978/91 y Add.l. 

'jj Documentos Oficiales de la Asamblea General) trir;ésimo tercer período_ 
de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3). 

§_/ E/1978/C.l/1.21. 

/ ... 
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"Tomando nota con satisfacción de la declR.ración del Director Ejecutivo 7/, 
en particular sobre el plan de mediano pln.zo 1980--1983, que proporciona el -
marco necesario para que el Director Ejecutivo adopte medidas que se necesitan 
con urgencia en la esfera de los asentamientos humanos, 

nl. Pide al Secretario General que asegure la transferencia inmediata de: 

11 a) Todos los puestos y recursos al Centro de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos (Hábitat), en la forma prevista en la resolución 
32/162 de la Asamblea General; 

"b) Todos los proyectos sobre el terreno y las actividades operacio
nales en la esfera de los asentamientos hwnanos, con los recursos apropiados, 
en lrr forma mencionada en la resolución 32/162 de la Asamblea General; 

11 2" Insta al Director Ejecutivo del Centro a que: 

"a) Integre y consolide con toda prontitud todas las actividades en el 
nuevo Centro de Nairobi, incluida una estructura organizacional apropiada, 
teniendo en cuenta las necesidades de las actividades regionales y 
subregionales~ 

1;b) Se ponga en contacto con diversos países e instituciones financieras 
con miras a lagar que awnenten las contribuciones voluntarias al Centro por 
conducto de la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los 
Asentamientos HUNanos, 

n3. Exhorta a todos los Estados a que cooperen con el Director Ejecutivo 
en la ejecución del programa aprobado, incluidas las actividades y solicitudes 
de índole operacional, y exhorta en particular a los países desarrollados a que 
allil1enten sus contribuciones voluntarias para Jas actividades de asentamientos 
humanos, especialmente rara las actividades encaminadas a lograr los objetivos 
de la Fundación de las Haciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos, incorporada actualmente en el Centro, con miras a alcanzar el objetivo 
de 50 millones de dólares fijado para los años 1978-1981, 

¡¡ 4. Pide a la Comisión de Asentamientos Humanos que en su segundo período 
de sesiones, que celebrará en Nairobi en marzo y ,:<Jril de 1979, examine, sobre 
la tase del programa integrado de trabajo del Centro, los recursos totales de 
que dispone el Centro, con objeto de permitirle cumplir el mandato que se 
estableció para él en la resolución 32/162 de la Asamblea General, y que 
presente un informe amplio a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1979. 11 

10. En la 49a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, ~1 Sr. S. Zachmann (República 
Democrática Alemana), en su calidad de Vicepresidente de la Comisión, presentó un 
proyecto de resolución (A/C 2/3J/L.41) que se había fonmlado después de celebrar 
consultas oficiosas sobJ.·e el proyecto de resolución A/C. 2/33/L. 22-~ que en conse·~ 
cuencia fue retirado. 

Il A/C.2/33/SR.24. porrs. 24 a 4o. 
1 ... 
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11. La Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.41 sin someterlo a 
votación (véase el párrafo 13 infra~ proyecto de resolución II). 

12. Tras la aprobación del proyecto de resolución~ formularon declaraciones los 
representantes del Japón, Suecia, Polonia (en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Moncolia, Polonia, la República Democrática Alemana, la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, la RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania 
y la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas), 

1 ... 
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l3o La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
sirruientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Condiciones de vida del pueblo palestino 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaración de Vancouver sobre los asentamientos humanos_ 
1976 8/, y las ~ecomendaciones pertinentes para la acción nacional 9/ aprobadas 
por HKbitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, 
celebrada en Vancouver del 31 de mayo al ll de junio de 1976, 

Recordando también la resolución 3, "Condiciones de viC.a de los palestinús 
en los territorios ocupadosH, que figura entre las recomendaciones para la coope
ración internacional aprobadas 10/ 9 y las resoluciones 2026 (LXI), de 4 de agosto 
de 1976, y 2100 (LXIII), de 3 de-agosto de 1977 9 del Consejo Económico y Social, 

Recordando las resoluciones 31/110, de 16 de diciembre de 1976, y 32/171, 
de 19 de diciembre de 1977, de la Asamblea General, 

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre las condiciones de 
vida del pueblo palestino en los territorios árabes ocupados 11/ y observa que no 
ha sido posible preparar el informe completo que se pide en la--resolución 32/171 
de la Asamblea General a tiempo para presentarlo a la Asamblea en su trigésimo 
tercer período de sesiones 

2. Pide por lo tanto al Secretario General que, en colaboración con los 
Órganos y organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas, en particu .. 
lar el Organismo de Obras PÚblicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, la Comisión Económica para Asia 
Occidental y el Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados, 
prepare un informe amplio y analítico sobre las repercusiones sociales y econÓ"
micas de la ocupación israelí en las condiciones de vida del pueblo palestino en 
los territorios árabes ocupados y lo presente a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones; 

8/ Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.76.IV.7 
y corrección), cap. I. 

2) Ibid. cap. II. 

10/ Ibid., cap, IIL 

11/ A/33/354. 

1 .. ' 
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3. Pide asimismo al Secretario General que, al preparar el referido informe, 
celebre consultas y coopere con la Organización de Liberación de Palestina, repre~ 
sentante del pueblo palestino;. 

4, Jnsta a todos los Estados a que cooperen con el Secretario General en 
la preparación del informe. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Cooperación internacional en la esfera de los 
asentamientos humanos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), del~ de mayo de 1974, 
que contienen-:la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Recordando también sus resoluciones 32/162 y 32/173 0 de 19 de diciembre de 
1977, 2718 (XXV), de 15 de diciembre de 1970, 3001 (XXVII), de 15 de diciembre 
de 1972, y 3327 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Asentamientos Humanos sobre 
su primer período de sesiones 12/, el informe del Secretario General sobre medidas 
específicas para satisfacer la necesidad de condiciones de vida dignas de los 
grupos más vulnerables de la sociedad 13/, y el informe del Consejo Económico y 
Social sobre su período de sesiones de organización para 1978 y sobre su primero 
y segundo períodos ordinarios de sesiones de 1978 14/, y la resolución E/1978/66 
del Consejo, de 4 de agosto de 1978, 

Tomando nota con pesar de que aún no se }'e !1 ll?v~clo ,, 1" ~'r:::cticc. l r, trc•liS. 
ferencia de puestos y recursos al Centro de las Naciones Unidas para los Asenta
mientos Hurrlanos (Hábitat), prevista en la resolución 32/162 de la Asamblea General, 

Acogiendo con beneplácito el nombramiento del Director Ejecutivo del Centro, 

Tomando nota con satisfacción de la declaración del Director Ejecutivo 15/, 
en la que enuncia su criterio para iniciar actividades que se necesitan con urgencia 
en la esfera de los asentamientos humanos) 

12/ Docurrlentos Oficiales de la Asamblea Ge~eral, trigésimo tercer período 
de seSiones., Suplemento No. 8 (A/33/8) · 

!_~_/ E/1978/91 y AddoL 

14/ Docurrlentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período 
de seSiones, Suplemento No. 3 (A/33/3). 

~_2_1 A/C.2/33/SR.24, párrs. 24 a 40. 
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l. Pide al Secretario General que aseGure la transferencia inmediata al 
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat) de: 

a) Los puestos y recursos en la forma prevista en el párrafo 3 de la 
sección III de la resolución 32/162 de la Asamblea General; 

b) El mandato y la responsabilidad respecto de todos los proyectos sobre 
el terreno y las actividades operacionales en la esfera de los asentamientos 
humanos anteriormente emprendidos por las dependencias de la Secretaría mencio
nadas en el párrafo 3 de la sección III de la resolución 32/162 de la Asamblea 
General; 

2. Insta al Director Ejecutivo del Centro a que· 

a) Integre y consolide con toda prontitud todas las actividades del nuevo 
Centro, incluido el establecimiento de una estructura organizacional apropiada· 

b) Prosiga urgentemente sus conversaciones con los secretarios ejecutivos 
de las comisiones regionales, tal como se propone en el párrafo 31 del informe 
de la Comisión de Asentamientos Humanos 12/, a fin de suministrar una base para 
la identificación de los puestos y los recursos que deben asignarse a las regiones, 
tal como se establece en el párrafo 8 de la sección III y en el párrafo 6 de la 
sección IV de la resolución 32/162 de la Asamblea General, e informe sobre las 
mismas a la Comisión en su segundo período de sesiones: 

e) Se ponga en contacto con diversas instituciones, organizaciones y países 
con miras a movilizar las contribuciones financieras voluntarias al Centro, 
incluida la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 
Humanos, y aumentar las actividades del Centro~ 

3. Exhorta a todos los Estados a que cooperen con el Director Ejecutivo 
en la ejecución del programa para el actual bienio, inclusive las actividades de 
índole operacional conexas, y exhorta en particular a los países desarrollados a 
que aumenten sus contribuciones voluntarias para las actividades de asentamientos 
humanos, especialmente para las actividades encaminadas a lograr los objetivos de 
la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, 
incorporada actualmente en el Centro, ccn miras a alcanzar el objetivo de 50 millo~ 
nes de dólares fijado para los años 1978-1981; 

4. Pide a la Comisión de Asentamientos Humanos que en su segundo período 
de c,esiones, que se celebrará en Nairobi en marzo y abril de 1979, examine, sobre 
la base del programa integrado de trabajo del Centro, los recursos totales de que 
li '>f'Olll- el Centro a fin de permitirle cumplir el mandato que se estableció para 
él en la resolución 32/162 de la Asamblea General, y que presente un informe 
mplio a la Asamblea en su trigésimo cuarto período de sesiones por conducto del 

Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1979-



A/33/405 
Esp2.ñol 
Págir''l 10 

5. Pide además a la Comisión de Asentamientos Humanos que en su segundo 
período de sesiones examine los recursos de que dispone la Fundación de las 
Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, incorporada actual·
mente en el Centro, a la luz de las promesas de contribuciones hechas en la 
Conferencia de 1978 de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para 
las Actividades de Desarrollo celebrada el 7 de noviembre de 1978 y de las contri
buciones hechas ulteriormente y, sobre la base de las propuestas que debe presentar 
el Director Ejecutivo 0 presente recomendaciones para que la Asamblea General las 
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones. 


